
Bogotá D.C, 1 agosto de 2025. 
 
 
 

CUENTA DE COBRO # 06 
EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ  

NIT 899.999.061-9 

 
 

 
DEBE A: 

 
 
 

LEONELA BLANCO CHAVEZ 
CEDULA 1.012.436.398 

 
 

CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS MCTE, ($5.040.000) por concepto del 
pago No.06 del CPS-135-2025 por prestar servicios de apoyo al Fondo de 
Desarrollo Rural en el marco del objeto,” PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
RELACIONADO CON MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO, Y DEMÁS PROCESOS 
ASOCIADOS A SU TRANSVERSALIZACIÓN A NIVEL LOCAL.” presento a usted 
la relación de actividades realizadas entre el 01 de julio y el 31 de julio de 2025. 
 
FAVOR CONSIGNAR EL PAGO EN LA CUENTA DE AHORROS No.24130568939 
DEL BANCO CAJA SOCIAL. 
 
 
Para tal efecto adjunto certificado de afiliación a Salud, Pensión y ARL, 
correspondiente al mes de julio. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
LEONELA BLANCO CHÁVEZ 
C.C 1.012.436.498 de Bogotá D.C. 
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No 6. 
PERÍODO: 1 JULIO AL 31 JULIO DE 2025. 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

No. CONTRATO Y FECHA CPS-135-2025 DE FEBRERO 18 DE 2025. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA LEONELA BLANCO CHÁVEZ. 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN 

C.C. 1.012.436.498 BOGOTÁ D.C.  

PLAZO DE EJECUCIÓN SEIS (06) MESES. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
TREINTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
M/TE ($30.240.000). 

VALOR DEL PERIODO DE 
COBRO 

CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS MCTE M/TE 
($5.040.000). 

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 

O230117459920242541. 

FECHA ACTA DE INICIO 20 DE FEBRERO 2025. 

PRÓRROGA1 N/A. 

ADICIÓN N/A. 

SUSPENSIÓN  N/A. 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

19 AGOSTO DEL 2025. 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO RELACIONADO CON 
MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO, Y DEMÁS PROCESOS 
ASOCIADOS A SU TRANSVERSALIZACIÓN A NIVEL LOCAL. 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  PRODUCTOS 
MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Y SU UBICACIÓN FÍSICA 
Y/O VIRTUAL 

1.Realizar implementación de estrategias para la 
optimización de procesos, en el marco del sistema 
local de cuidado y derechos de las mujeres en sus 
diferencias y diversidades. 

Dando cumplimiento a esta obligación, durante la vigencia actual se 
llevaron a cabo las siguientes actividades: 

• 15/07/2025 – Participé en el espacio de formación El Valor 
del Cuidado – Sumapaz “con el objetivo de adquirir 
conocimiento acerca de estrategias de cuidado, para las mujeres 
de Sumapaz y escuchar sus necesidades frente al tema”. 

• 17/07/2025 – Participé en el espacio de formación El Valor 
del Cuidado – Sumapaz “con el objetivo de adquirir 
conocimiento acerca de estrategias de cuidado, para las mujeres 
de Sumapaz y escuchar sus necesidades frente al tema”. 

• 22/07/2025 – Brindé atención psicológica de seguimiento, en 
la cual llevé a cabo un espacio de escucha activa y empática 
para dos mujeres de la localidad, específicamente a 5 mujeres 
de las veredas: Auras, Tabaco, La unión y Nazareth. Durante 
estas sesiones, me enfoqué en brindarles un espacio seguro 
donde pudieran expresar sus sentimientos, inquietudes y 
experiencias, con el objetivo de acompañarlas en su proceso de 
bienestar emocional. 

• 24/07/2025 – Participé en el espacio de formación El Valor 
del Cuidado – Sumapaz “con el objetivo de adquirir 
conocimiento acerca de estrategias de cuidado, para las mujeres 
de Sumapaz y escuchar sus necesidades frente al tema”. 

 

• Archivo 
PDF 
registro 
fotográfico. 

 
 
 
 
 
 
 

"EVIDENCIAS JULIO CPS 135-
2025- CARPETA 
OBLIGACIÓN 1 en documentos 
ejecución del contrato plataforma 
SECOP II" 
 
 
 
 
 

2. Brindar acompañamiento a las entidades e 
instancias de participación local, de acuerdo con los 
lineamientos del Fondo de Desarrollo Rural de 
Sumapaz. 

• 4/07/2025 – Participé en espacio de articulación en el CDC de 
Usme, aportando en la logística, para la ejecución de la 
actividad “jornada de limpieza y belleza facial espacio de 
formación a mujeres en el centro poblado La Unión, en donde 
se finiquitaron detalles y se abrió la oportunidad de retomar el 
curso de piscina para las mujeres. 

• Archivo 
PDF acta. 

 

"EVIDENCIAS JUNIO CPS 
135-2025- CARPETA 
OBLIGACIÓN 2 en documentos 
ejecución del contrato plataforma 
SECOP II" 
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3.Programar, asistir y acompañar las jornadas locales 
para la promoción de los derechos de las mujeres, en 
articulación con las entidades competentes, 
organizaciones sociales y comunitarias, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por la supervisión. 

• 3/07/2025 – Participé en Escuela de Formación del Consejo 
Distrital para la Atención Integral a Víctimas de la Violencia 
Intrafamiliar y la Violencia y Explotación Sexual – Vigencia 
2025, sesión 7 en donde se abordó (violencias contra personas 
mayores: Rutas de prevención y atención de violencia contra 
personas mayores, familias Inter especie / factores de riesgo y 
factores protectores, violencia intrafamiliar debido a la 
orientación sexual e identidad de género). 

• 10/07/2025 - Participé en Escuela de Formación del Consejo 
Distrital para la Atención Integral a Víctimas de la Violencia 
Intrafamiliar y la Violencia y Explotación Sexual – Vigencia 
2025, sesión 8 de manera presencial en donde se abordó 
(Aplicación de casos de prevención y atención de violencia 
intrafamiliar y violencia sexual). 

• 17/07/2025 - Participé en Escuela de Formación del Consejo 
Distrital para la Atención Integral a Víctimas de la Violencia 
Intrafamiliar y la Violencia y Explotación Sexual – Vigencia 
2025, sesión 9 en donde se abordo (Transformaciones 
culturales para la prevención de las violencias, familia, buen 
trato y corresponsabilidad). 

• 24/07/2025 – Participé en Escuela de Formación del Consejo 
Distrital para la Atención Integral a Víctimas de la Violencia 
Intrafamiliar y la Violencia y Explotación Sexual – Vigencia 
2025, sesión 10 en donde se abordó (Futuro Colombia: El 
enfoque diferencial en la prevención de las violencias y el buen 
trato, habilidades para la vida – prevención del consumo de 
SPA como factor asociado a la violencia intrafamiliar) 

• 27/07/2025 – Realicé acompañamiento modalidad presencial a 
las mujeres del territorio, en el marco del proyecto 1674 Más 
mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras y acceden con 

• Archivo 
PDF 
registro 
fotográfico. 

 

"EVIDENCIAS JUNIO  CPS 
135-2025- CARPETA 
OBLIGACIÓN 3 en documentos 
ejecución del contrato plataforma 
SECOP II" 
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confianza al sistema de justicia” en la escuela de conducción sede 
RIDEPRO “con el objetivo de velar por su bienestar, 
acompañar, ofertar servicios psicosociales y apoyar al ejecutor 
REDU”. 

4. Adelantar el acopio, selección, clasificación, 
estructura y elaboración de los análisis técnicos, de 
costos, estudios de mercado y factibilidad, y demás 
información necesaria para la formulación de los 
proyectos de acuerdo con los requerimientos técnicos 
dados por la administración local. 

En la presente vigencia, se adelantaron las siguientes acciones en 
cumplimiento de la obligación: 

• Apoyé en el diligenciamiento de matriz solicitada por el área de 
planeación – Matriz de justificación logística. 

• Se tiene programada reunión de formulación, para el jueves 31  
de julio 2025, “con el objetivo de avanzar en la formulación, 
anexos técnicos o demás requerimientos técnicos” 

• Archivo 
PDF, 
matriz. 

"EVIDENCIAS JUNIO CPS 
135-2025- CARPETA 
OBLIGACIÓN 4 en documentos 
ejecución del contrato plataforma 
SECOP II" 
 

5. Realizar la elaboración de respuestas a 
memorandos, derechos de petición, así como a 
requerimientos de cualquier ente de control, entes 
estatales y/o actores civiles, cuando le sea requerido. 

• Durante el presente mes no se recibió instrucción, por parte 
del apoyo a la supervisión, para dar tramite a derechos de 
petición, así como a requerimientos de cualquier ente de 
control, entes estatales y/o actores civiles. 

 

• Sin 
producto. 

Sin producto. 
 

6. Asistir a las reuniones, mesas técnicas, mesas de 
trabajo, a las que sea convocada para el adecuado 
cumplimiento del objeto del contrato. 

• 02/07/2025 – Participé en la reunión con SDMujer modalidad 
virtual - Presentación Acompañamiento Técnico ALS - 
Acciones Prevención de Violencias Educación Sumapaz “con 
el objetivo de dar a conocer la metodología a trabajar en los 
colegios al sector y tener en cuenta las sugerencias, para la 
ejecución de las actividades” 

• 07/7/2025 - Participé en la reunión semanal de equipo 
modalidad virtual “con el objetivo de dar seguimiento a las 
actividades ejecutadas y por ejecutar”. 

• 08/07/2025- Participé en la reunión del equipo psicosocial 
modalidad presencial en la biblioteca Luis Ángel Arango, de 
socialización de investigación de violencias basadas en género 
“con el objetivo de conocer y apoyar la ejecución de esta”. 

• 10/07/2025 – Participé en Consejo Local RED del buen trato 

• Archivo 
PDF actas 
de reunión. 

• Archivo 
PDF 
registro 
fotográfico. 

 

"EVIDENCIAS JUNIO CPS 
135-2025- CARPETA 
OBLIGACIÓN 6 en documentos 
ejecución del contrato plataforma 
SECOP II" 
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Sumapaz modalidad virtual “con el objetivo de obtener 
fortalecimiento técnico en rutas de atención a violencias por 
parte de la personería” 

• 10/07/2025 – Asistí a Comité técnico CIA 706/24 modalidad 
virtual “Con el objetivo de dar seguimiento a las actividades a 
desarrollar”. 

• 14/07/2025 – Participé en la reunión semanal de equipo 
modalidad virtual “con el objetivo de dar seguimiento a las 
actividades ejecutadas y por ejecutar”. 

• 14/07/2025 – Asistí a reunión del equipo psicosocial 
modalidad virtual “con el objetivo de revisar los talleres ALS - 
Acciones Prevención de Violencias Educación Sumapaz”. 

• 16/07/2025 – Acudí a reunión del equipo psicosocial 
modalidad virtual “con el objetivo de planificar actividades 
para la JAL” 

• 21/07/2025 – Participé en reunión semanal de equipo “con el 
objetivo de dar seguimiento a las actividades ejecutadas y por 
ejecutar”. 

• 22/07/2027 – Asistí de manera presencial al colegio Jaime 
Garzón “con el objetivo de agendar espacio, para poder 
presentar la metodología a trabajar de los talleres de 
prevención de violencias con estudiantes de 3 a 5 grado” 

• 23/07/2025 – Participé en Citación sesión JAL Sumapaz – 
Convenio REDU CIA 706 / 2024 12/06/2025 de manera 
presencial en el Centro de Servicios de Santa Rosa “con el 
objetivo de conocer los avances que ha realizado el contratista 
referente a los proyectos de mujer y cuidado”. 

• 24/07/2025 – Asistí a reunión de planeación actividades de 
colegios modalidad virtual “con el objetivo de conocer los 
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espacios brindados por el colegio Juan De la Cruz Varela, para 
realizar actividades de acuerdo con las necesidades 
evidenciadas en las y los estudiantes” 

 

7. Cumplir las demás actividades relacionadas con el 
objeto del contrato que sean designadas por el (la) 
supervisor (a) del mismo. 

• 1/07/2025 – Apoyé la convocatoria de CLOPS (Consejo Local 
de Política Social) “con el objetivo de realizar llamadas de 
invitación a las mujeres del CLMS y Comités veredales” 

• 10/07/2025 – Realicé diligenciamiento de SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN Y EVIDENCIAS (Actas reunión, Registro 
Fotográfico “con el objetivo de dar a conocer las actividades 
realizadas durante el mes de Mayo por el equipo mujer y 
cuidado de fortalecimiento institucional con enfoque de género 
territorial, diferencial, étnico y de orientación sexual e identidad 
de género con mujeres campesinas rurales”. 

• 24/07/2025 – Solicité acompañamiento del equipo de prensa 
vía correo electrónico “con el objetivo de registrar el avance de 
los proyectos 1638 escuelas de conducción y 1641 entregas de 
herramientas para el descanso” 

• Archivo 
PDF base. 

"EVIDENCIAS JUNIO CPS 
135-2025- CARPETA 
OBLIGACIÓN 7 en documentos 
ejecución del contrato plataforma 
SECOP II" 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN 
DONDE SE APORTA PAGO DE 

SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN 
DONDE SE APORTA PAGO DE 

ARL 
 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE 
SE APORTA PENSIÓN 

 

FAMISANAR POSITIVA POSITIVA 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades 
mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, declarando que seré responsable 
por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

Firma:  
Nombre: Leonela Blanco Chávez. 
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Cédula: 1.012.436.498 de Bogotá 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista manifiesto que 
el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: Diego Ramiro García Bejarano. 
Cargo: Alcalde Local de Sumapaz 
Cédula: 79.804.578 de Bogotá 
Firma:  
 

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO 
APLIQUE) 

Nombre: Ana Rosa Bautista Rincón. 
Cargo: Apoyo a la supervisión. 
Cédula: 52.008.301 de Bogotá 
Firma:  
 

 



 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ. 
 

Casa de la cultura Corregimiento de Betania- Conmutador: 5557087– – Información Línea 195 
Bogotá D.C. – Colombia       Página Web: www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F149 
Versión: 01 

Vigencia: 21 de octubre de 2019 
Caso HOLA 75721 

Página 1 de 1 
 

 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista LEONELA BLANCO CHÁVEZ sobre las 
actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una 
vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al periodo comprendido entre el 1 
julio de 2025 y el 31 julio de 2025.  

 

Contrato: No. 135-2025 

Tipo de Contrato:    CPS 

Contratista:    LEONELA BLANCO CHÁVEZ 

Cédula o NIT    No. 1.012.436.498 de Bogotá              

Objeto:                 PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

                                                                APOYAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

                                      RELACIONADO CON MUJER Y EQUIDAD 

                                                     DE GÉNERO, Y DEMÁS PROCESOS ASOCIADOS A 

                                          SU TRANSVERSALIZACIÓN A NIVEL LOCAL 

Plazo del contrato:    Seis (6) meses   

Fecha iniciación:   20 febrero de 2025 

Fecha de terminación:               19 agosto de 2025 

Prórroga(s)    N/A. 

Valor inicial pactado:   $30.240.000  

Valor adicional:                N/A.                               

Valor a pagar:                  $5.040.000 No. de pago: 6 

Numero de PIN:    9488840803                                    

Periodo cotizado.   Julio 2025      

 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de 
Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 
1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.  
 
En constancia se firma a los 1 días del mes de agosto de dos mil veinticinco 2025. 
 
Interventor o Supervisor, 
 
                         
_________________________________             _________________________________
                              
ANA ROSA BAUTISTA RINCÓN.                                  DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO. 
C.C. No. 52.008.301 de Bogotá                                          C.C. No. 79.804.578 de Bogotá   

http://www.gobiernobogota.gov.co/


DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

Yo, LEONELA BLANCO CHÁVEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía número 

1.1012.436.498. Adicionalmente declaro bajo juramento que (marcar con una X). 

 

1. SI__ NO X  Tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo grado 

de afinidad, primero civil, ni me encuentro ligado por matrimonio o unión permanente con 

ningún edil de la Localidad de Sumapaz. 

2. SI___NO  X  Me encuentro incurso en alguna causal constitucional o legal que me genere 

inhabilidad o incompatibilidad para la ejecución del presente contrato. 

3. Me comprometo a informar inmediatamente al Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz si 

durante la ejecución del contrato se presenta alguna circunstancia que pueda generar 

inhabilidad o incompatibilidad, con el fin de proceder a dar cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 

  

Aceptación: 

Acepto que la información incorrecta o que no corresponda con la realidad en esta 

declaración, puede generar la terminación del contrato, así como las consecuencias 

sancionatorias de carácter contractual y penal a que haya lugar." 

 

Se expide y firma a los (01) día del mes de Agosto del 2025. 

 

__________________________________ 

Firma: 

Nombre: LEONELA BLANCO CHÁVEZ 

C.C.: 1.012.436.498 

Dirección de Residencia: DG 73 SUR # 78 I 70 

Teléfono de contacto: 3003787405 

Correo electrónico institucional: N/A 

Correo electrónico de notificación: leonela.blanco.chavez@gmail.com 

 

mailto:leonela.blanco.chavez@gmail.com


Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,016,000 $322,600 $2,016,000 $252,000 $0 $0 $2,016,000 $21,100 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $2,016,000 $322,600 $2,016,000 $252,000 $0 $0 $2,016,000 $21,100 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 1 Afiliados) $2,016,000 $322,600 $2,016,000 $252,000 $0 $0 $2,016,000 $21,100 $0 $0

1 CC 1012436498 BLANCO LEONELA 230201 30 $2,016,000 $322,600 EPS017 30 $2,016,000 $252,000 0 $0 $0 14-23 30 $2,016,000 $21,100 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $2,016,000 $322,600 $2,016,000 $252,000 $0 $0 $2,016,000 $21,100 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1012436498 BLANCO CHAVEZ LEONELA INDEPENDIENTE PRINCIPAL diagonal 73 sur n 78 i - 70 p BOGOTA-BOGOTA D.E. 7770894 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-07 2025-07 1636456037 9488840803 I 2025/08/26 2025/07/18 BANCO CAJA SOCIAL 0 $595,700
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1012436498 BLANCO CHAVEZ LEONELA INDEPENDIENTE PRINCIPAL diagonal 73 sur n 78 i - 70 p BOGOTA-BOGOTA D.E. 7770894 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-07 2025-07 1636456037 9488840803 I 2025/08/26 2025/07/18 BANCO CAJA SOCIAL 0 $595,700

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $322,600 $0 $0 $322,600

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $322,600 $0 $0 $322,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $21,100 $0 $0 $21,100

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $21,100 $0 $0 $21,100

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $252,000 $0 $0 $252,000

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $252,000 $0 $0 $252,000

TOTAL 1 $595,700 $0 $0 $595,700
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Número de Contrato 135 de 2025. 
 
 
 
Yo, LEONELA BLANCO CHÁVEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.012.436.498 

expedida en la ciudad de Bogotá. 

 

 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado  X 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión)  X 

Soy Declarante de Renta año 2024  X 

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 
Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES.  

 X 

 
 
Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 
 
De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda): 

 
 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA?  
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

 X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-?  
(Anexar soporte de pago de aporte mensual)   X 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión?  
(Anexar soporte de pago de aporte mensual)   X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 
   X 



 

 

CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

 
Declaración Juramentada 

 

 

   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 
Versión: 07 

Vigencia: 21 de febrero de 2025 
Caso HOLA: 124431 

Página 2 de 2 

 

 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta)   X 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 
1.2.4.1.6  y artículo 1.2.4.1.18  modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

 X 

 
Se expide y firma a los (1) días del mes de agosto del 2025. 
 
 
 

Firma: ____________________ 

Nombre: Leonela Blanco Chávez 

C.C: 1.012.436.498 

Dirección de correspondencia: Dg 73 sur # 78 i 70 

Teléfono de contacto:   3003787405 

Correo electrónico institucional: N/A.   

Correo electrónico personal: leonela.blanco.chavez@gmail.com 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14904799902

    1 0 1 2 4 3 6 4 9 8 0 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 2 4 3 6 4 9 8                   

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

BLANCO CHAVEZ LEONELA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

DG 73 SUR 78 I 70 CA  066 ET 11
leonela40@live.com

                3 0 0 3 7 8 7 4 0 5                 

7 4 9 0 2 0 2 3 0 2 2 4                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

BLANCO CHAVEZ LEONELA  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 12-02-2025 09:02:40PM



PANTALLAZO ORFEO MES: JULIO. 

 

 



HACE CONSTAR:

Que el (los) cliente(s)

LEONELA BLANCO CHAVEZ Identificado con CC 1012436498

Actualmente tiene(n) el producto Cuenta Ahorros, radicado(a) en la oficina PARQUE
NACIONAL, con las siguientes características:

Cuentamiga 

Número: 24130568939

Fecha de apertura: 17 de Enero de 2024

Condiciones de uso: Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o 
de caucho, sin protector

Estado: Cuenta activa 

Esta constancia se expide con destino a quien pueda interesar, realizada en el Canal
Digital de la ciudad de Bogotá, el día Jueves, 27 de Junio de 2024.

Cordialmente, 

Vicepresidencia de Banca Masiva


